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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ACTIVO DE INFORMACIÓN


	Nombre:
	

	Unidad Administrativa:
	

	Cargo:
	

	Fecha:
	



1. ANTECEDENTES:

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público – LOSEP, establece los siguientes artículos:

Art. 110.- Entrega de bienes y archivos. - En los casos de cesación de funciones, salvo por muerte la o el servidor, se deberá suscribir obligatoriamente un acta de entrega recepción de los bienes y archivos bajo su responsabilidad.

Art. 111.- Liquidación y pago de haberes. - La liquidación y pago de haberes a que hubiere lugar a favor de la o el servidor, se realizará dentro del término de quince días posteriores a la cesación de funciones, y una vez que la servidora o servidor haya realizado la respectiva acta entrega-recepción de bienes, conforme lo determina el artículo 110 de este Reglamento General. El pago será de responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional. En la liquidación de haberes se considerará la parte proporcional de los ingresos complementarios a que tuviere derecho, a más de lo previsto en el artículo 31 de este Reglamento General. 


2. DESARROLLO:

En cumplimiento de lo dispuesto por los entes rectores, mediante el presente documento se deja constancia de la entrega formal de la información que estuvo bajo mi custodia, así como aquella generada en el ejercicio de mis funciones.

a. [bookmark: _GoBack]Archivos Digitales:

	Medio de Entrega:
	(Ej.: DVD, dispositivo de almacenamiento externo)

	Número de Carpetas:
	[indicar número]

	Número de Archivos:
	[indicar número]

	Peso de la Información:
	[indicar peso en GB o MB]



Colocar la información inventariada que entrega  y pantallas

Observaciones adicionales (si las hubiera):

[Incluir cualquier nota sobre formatos, claves de acceso, organización de la información, etc.]



b. Archivos Físicos:

	Medio de Entrega (Carpetas).
	

	Número de Carpetas:
	

	Descripción
	

	Número de Fojas:
	



3. COMPARECIENTES:

Para constancia de la entrega y recepción de la información antes detallada, las partes suscriben el presente documento:

	

Entregado por:

	

	

Recibido por:
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